
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

Sucesión – Físico 

No.110013110023-2017-01423-00 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al escrito allegado por el heredero reconocido HUMBERTO PRIETO 
GARCIA, se le pone de presente al mismo que en esta clase de asuntos debe 

actuar a través de su apoderado judicial, así como que en el presente asunto 

obra poder otorgado por el mismos al abogado DANIEL DE JESUS LIMAS 

TORRES, con su correspondiente presentación personal en Notaría, para 

adelantar la presente causa mortuoria. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 008 

HOY: 25 de enero de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


